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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2019 02298 

           

          Como apoderada de la parte actora, se reconoce a la abogada INGRID 

TATIANA SAENZ ESCAMILLA en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

  En consecuencia, se tiene por REVOCADO el mandato al togado a KATERIN 

PATRICIA ROBLES BELLO. 

  

          De otra parte, como quiera que la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, no fue objetada por la parte demandada dentro del término concedido, 

y se encuentra ajustada a derecho se procede a impartirle su respectiva aprobación 

(art 446 del C.G.P.). 
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1Decisión anotada en el estado Nº022 de 19 de marzo de 2021. 


